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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Administración
del Estado.

neraI de lo Contencioso del Estado don Jesualdo Domínguez
Alcahud Monge.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y .demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos atios.
Madrid, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Viétor Sevilla Segura..

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

RESüLUCION de 9 de septiembre de 1983, de La
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que se
dispone el cese de don Jesús Angel Ruiz·Ayúcar
de Merlo como Subdirector general de Control Fi~

nancíero y Cuentas Económicas del Sector Público.
en la Intervención General de la Administración
del Estado.

26622 RESOLUCION de 9 de ,eptlembre de 1983 de 1,
Secretaria de Estado de Hacienda. por la 'que Sf
dispone el cese de don Julián Arcos Alcara:; comt
Subdirector general de Contabilidad en la Inter.
vención Ceneral de la Administración del Estado.

Ilmos. Sres.; En uso de las atribuciones que me confiere
la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 dé
julio, y artículo 6.1 del Real Decreto 3374/1982, de 22 de di·
ciembre, en relaci6n con el articulo 14.4 de la. Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
dispcmer el cese de don Julián Arcos Alcaraz, del Cuerpo de
Intervenci6n y Contabilidad de la Administración Civil del
Estado (número de Registro de Persopal A04HAJOO) , como Sub~
director general de Contabilidad en la Intervención General
de la Administración del Estado, por pase a otro destino.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de septiembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Víctor Sevilla Segura.

26623

26624

Urnas. Sres. Subsecretario, Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Administración
del Estado.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1983, de la
Secretaria de Estado de Hacienda, por la que 8e
nombra Subdirector general de Control .de GesUón
de las Actividades Generales del Sector Público en
to" Intervención General de la Administración del
Estado a don Jesús Angel Ruiz·Ayúcar de Merlo.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere
la disposición final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4
de julio, y articulo 6.1 del Real Decreto 3774/1982, de 22 de di·
dicembre, en relación ron el artículo HA de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado. he tenido a bien
disponer el nombramiento de don Jesús Angel Ruiz-Ayúcar de
Merlo. del CuerPo de Intervención y Contabilidad de la Admi
nistraci6n Civil del Estado (número de Registro de Perso-·
ll@J A04HA266), como Subdirector general de Control de Ges
tión de las-Actividades Generales del Sector Público en la Inter
venoión General de la Administración del Estado.

Lo que ,comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. Q de septiembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Victor Sevilla Segura..

ciembre, en relación .C,?D el .artículo 14.4 de la Ley .de Régimen
Jurídico de la Adnunu,traclón del Estado he tenido a bien
disponer el cese de daD Francisco Bohoyo 'Castañar. del Cuer~
po de Intervención y Contabilidad de la Administración Civil
del ~tado {número de Registro de PersonaJ A94HA292l, como
Subdirector genera.l Fiscal en la Intervención General de N
Administración del Estad", por pase 8 otro destino

. Lo q~e comunico ~ VV. n, para su conocimiento' y efectos
Madnd, 9 de 58..ptiembre de 1983.-El Secretario de Estadq

José Víctor Sevilla segura..

Bmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Presupuest~
y Gasto Público e Interventor general de la Administra
ci6n del Estado.

Ilmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere la
disposición final primera del Real Decreto 1558/1977. de 4 de
julio. y artículo 6.1 del Real Decreto 3374/1982, de 22 de d,i
ciembre, en relaci6n -con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, he tenido a bien
disponer el cese de don Jesús Angel Ruiz-Ayúcar de Merlo,
del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administra
ción Civil del Estado (número de Registro de Personal A04HA266).
como Subdirector general de Control Financiero y Cuentas Eco
nómicas del Sector Público en la Intervenci6n General de la
Administración del Estado, por pase a otro destino.

Lo que CQmunico Q, VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de septiembre de 1983.-El Secretario de Estado,

José Victor Sevilla Segura.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Administración
del Estado;

RESOLUCION de 9 de aeptiembre de 1983, de la
Secretaría de Estado de Hacienda, por la que a6
dispone el ceBe de don Francisco Bohoyo Castañar
como Subdirector general F~scal en la Intervención
General de la Administración del Estado.

ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que Be
nombra Subdirector general de lo Contencioso de
la Dirección General de lo Contencioso del Estado
a don Manuel Martín Timón.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el artículo 14, apartado 4, de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado· de 26 de julio de 1957,
he tenido a bien nombrar Subdirector general de lo Conten
cioso de la Direcdón General de lo Contencioso del Estado
al Abogado del Estado don Manuel Martín Timón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
MadrId, 22 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario de

Estado de Hacienda, José Víctor SeviJIa Segura.

Ilmo. Sr. Director general de lo cOntencioso del Estado.

26618

26619 ORDEN de 28 de sephembre de 1983 por la que se
nombra, en comisión de servicio, al ilustrísimo se
nar don Angel Maria Bizcarrondo Ibáñez. Subdi
rt3r.tor general de PlanUicación y Coordinación de
la Dirección General de Inspección Financiera y
Triputaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 11
del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, que desarrolla la
estruc,tura orgánica del Ministerio de Economía y Hacienda, y
el articulo 15 de la Ley de Régimen Juridico de la Administra
ción del Estado,

Est~ Ministerio,. en vir:tud de las atribuciones que le están
confendas, ha temdo a bIen nombrar. en comisión de servicio,
a don Angel María Bizcarrondo Ibáñez, del Cuerpo Especial
de Inspectores Financieros y Tributarios del Estado (número
d.e. RE:~stro de Personal A27HA783), Subdirecto't general de Pla
n~fIcaCl.6n y. Coordina?ión de la Direcci6n General de Inspec
CIón FIJ?anclera y Tnbutaria, y continuando con su destino
en propIedad en .la Delegación de Hacienda Especial de Madrid.

Lo. que comulllCo 8 V. I. para su conocimiento, el de la Di
rec~lón Genera:l de lnspec?ión Financiera y Tributaria, la Dele
gacIón de. HaCienda Especial de Madrid, el interesado y demás
efectos.

Madrid, 28 de septiembre de 19a3.-P. D.. el Secretario de Es
tado de Hacienda, José Víctor Sevilla Segura.

RESOLUCION de 9 de septiembre de ]983, de la
Secretaria de Estado de· Hacienda, por la que se
dispone el cese de don Jaime Pou Diaz como Sub- 
director general para la Implantación del Plan Ge
neral de Contabilidad Pública.

IlInos. Sres.: En uso de las atribuciones qu~ me confiere la
disposición final primera del Real DeCreto 15.58/1977 de 4 de
julio, y artículo 6.1 del Real Decreto 3374/1982. de '22 de di
ciembre, en relación con el artículo 14.4 de la Ley de Régimen
Jl:lridico de la Administración stel Estado. he tenido a bien
dIsponer el cese de don Jalme Pou Díaz del Cuerpo de In.
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del Es·
~o (número de Registro de Personal A04HA24l), como Sub
director general para la Implantación del Plan General de
Contabilidad Pública en la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, por pase a otro destino.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de septiembre de 1983.-EI Secretario de Estado,

José Víctor Sevilla Segura.

26620

26621

nmos. Sres.: En uso de las atribuciones que me confiere
la disposición Cinal primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de
julio, y articulo 6.1 del Real Decreto 3374/1982, de 22 de d.i~

Urnas. Sres. Subsecretario. Secretario general de Presupuesto
y Gasto Público e Interventor general de la Adminis.traciÓn
del Estado.


